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Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
ejecutivo correspondiente, los intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan. Insértese en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

Alcalá de Henares, a 17 de diciembre de 2008.—El concejal-
delegado de Hacienda, Gonzalo Garrido de Oro.

(02/16.994/08)

ALCALÁ DE HENARES
OTROS ANUNCIOS

Por resolución del concejal de Hacienda y Patrimonio número 229
de 6 de noviembre de 2008, se requirió a don José María García Ro-
dríguez, con documento nacional de identidad número 3791282-P, y
a la sociedad “Acrisol Servicios Inmobiliarios, Sociedad Limitada”,
que dice representar aquel, para que en el plazo de diez días hábiles
a partir de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, procediera a subsanar el escrito presentado en el Ayun-

tamiento de Alcalá de Henares con fecha 21 de enero de 2008, con
número de Registro General 2550. Publicado el anuncio en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 278, de 21 de
noviembre de 2008, y transcurrido dicho plazo sin que se haya pro-
cedido a dicha subsanación, por el concejal de Hacienda y Patrimo-
nio se ha dictado resolución número 256, de fecha 17 de diciembre
de 2008, declarando desistidos de su petición a don José María Gar-
cía Rodríguez, con documento nacional de identidad número
3791282-P, y a la sociedad “Acrisol Servicios Inmobiliarios, Socie-
dad Limitada”, en virtud de lo establecido en los artículos 70.1 y 42
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se
puede interponer los recursos correspondientes (artículos 109, 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, y artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Alcalá de Henares, a 19 de diciembre de 2008.—El titular del órga-
no de apoyo de la Junta de Gobierno Local, Ángel de la Casa Monge.

(02/16.995/08)

ALCOBENDAS

RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local y conforme disponen los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 169.1 del texto
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se ha expuesto al público el presupuesto general para el ejercicio de 2009, com-
puesto por el presupuesto ordinario, el de los Patronatos Sociocultural, de Deportes y de Bienestar Social, así como el de las sociedades
mercantiles “Seromal”, “Sogepima”, “Emarsa” y “Emvialsa”.

Durante dicho plazo, que ha finalizado el 24 de diciembre de 2008, no ha existido reclamación alguna, por lo que por acuerdo del
Ayuntamiento Pleno de fecha 2 de diciembre del año en curso, ha sido elevado a definitivo, y cuyo resumen por capítulos se detalla a con-
tinuación, como así establece lo dispuesto en el artículo 169.3 de dicha Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Resumen por capítulos

ESTADO DE INGRESOS

ESTADO DE GASTOS


